
ga de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Co-
mercio) en Mérida.

Mérida, 20 de abril de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de marzo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005797-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo del C.T. Intemperie «Catedral».
Final: C.T. Proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,240.
Emplazamiento de la línea: Plaza del Atrio, Calle del Obispo, Plaza
de España y Plaza de San Juan, en Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N.º de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 380,000 / 220,000.
Potencia total en transformadores en KVA.: 400.
Emplazamiento: Coria. Plaza de San Juan.

Presupuesto en pesetas: 4.941.537.
Finalidad: Mejora del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-005797-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo

de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 29 de marzo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial, PE-
DRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 11 de abril de 1995, sobre
notificación de cancelación de expediente de
explotación de recursos de la Sección A) y
Planta de tratamiento de áridos a la
empresa Aridos y Hormigones Imperconsa,
S.L.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, a la
Empresa ARIDOS Y HORMIGONES IMPERCONSA S.L., con domicilio
social en el Polígono Interior, n.º 12, de Zafra, provincia de Bada-
joz, se hace por medio del siguiente anuncio como determina el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Servicio Territorial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Industria y Turismo resol-
vió el 16 de septiembre de 1994, declarar cancelados los expe-
dientes de autorización para explotación de recursos de la Sección
A), núm. 617, e instalación de una planta de tratamiento de áridos
solicitado por Aridos y Hormigones IMPERCONSA S.L., advirtiéndole
que contra esta resolución cabe interponer recurso ordinario ante
la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el plazo de
un mes a partir de la fecha de su publicación, según establece el
Art. 114 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Jefe de Servicio.–JUAN CARLOS BUENO RECIO 

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVAN

ANUNCIO de 6 de abril de 1995, sobre
convocatoria de subasta para enajenación
de dos parcelas municipales de suelo urbano
para instalación de industrias, una de
carácter específico y otra para cualquier
clase de industria.

Mediante el presente se anuncia convocatoria para la enajena-
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ción a través de subasta de 2 parcelas de suelo urbano muni-
cipal para la instalación de industrias (una de carácter específi-
co y otra para cualquier clase de industria), con arreglo a las
condiciones que figuran en el pliego regulador de dicha enaje-
nación, que será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, encontrándose igualmente a disposición de los in-
teresados en las oficinas municipales.

El plazo de presentación de proposiciones, conforme a modelo que
se incluye en referido pliego, será de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente también hábil al del último anuncio de con-
vocatoria que aparezca inserto en este Diario Oficial o en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, pudiendo este plazo suspenderse en ca-
so de presentación de reclamaciones contra el pliego durante el
plazo de exposición pública del mismo, que se realiza mediante
anuncio y completa transcripción en el B.O.P.

Todos los interesados pueden obtener cuanta información com-
plementaria deseen en este Ayuntamiento durante las horas de
oficina.

Arroyo de San Serván, 6 de abril de 1995.–El Alcalde, FRANCISCO
SERRANO GUISADO 

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 17 de abril de 1995, sobre
aprobación definitiva del Plan Parcial
S.U.P.-E.7 del P.G.O.U.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 1994, aprobó definitivamente el Plan
Parcial del S.U.P.-E.7, del vigente Plan General de Ordenación Ur-
bana, de la ciudad, correspondiente al POLIGONO EL NEVERO-AM-
PLIACION, presentado por la Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento del Suelo (S.E.P.E.S.). De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana se hace público dicho acuerdo
para general conocimiento, haciéndose constar que, en cuanto a las
Ordenanzas Reguladoras del citado Plan Parcial y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
30 diciembre de 1994, NUM. 39/1994, se procederá a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Badajoz, 17 de abril de 1995.–El Alcalde, GABRIEL MONTESINOS
GOMEZ 

AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGALEJO

EDICTO de 11 de abril de 1995, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal.

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Ordinaria del día 25 de noviembre de 1994, las Normas Subsi-
diarids del Planeamiento Municipal.

Teniendo en cuenta que a la vista de la información pública, el
Ayuntamiento ha introducido modificiaciones que significan un
cambio sustancial de las Normas Inicialmente aprobadas, se
abre un nuevo período de información pública por el plazo de
UN MES, a efectos de oir reclamación y alegaciones, pudiendo
examinarlo todos los interesados en el expediente.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 78,
102 y 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 26 de
junio (RD. 1/1992, de 26-06-92).

Esparragalejo, a 11 de abril de 1995.–El Alcalde, PEDRO ANTUNEZ
ALVAREZ 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

EDICTO  de 30 de marzo de 1995, sobre
aprobación inicial de la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
municipal.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 1995, la Revi-
sión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, de
conformidad con lo establecido en el Art. 114 del vigente
R.D.L. 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se expone a información pública el expediente completo
en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de un mes a
partir de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
Boletín Oficial de la Provincia o Periódico «Hoy», durante el
cual podrá ser examinado y formular las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Fuenlabrada de los Montes, 30 de marzo de 1995.–El Alcalde, PA-
BLO VILLANUEVA FABIAN 
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